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:., ;. "1.' ,Disposiciones generales

. ,1~Y ~ ESPA.ÑA

.::. A lO\I!lI ,l''''q,le1ll _Die vieren y' entendieren;

. Sabed: Que Ia.s Cortes Gen';"1es han áprobado y Yo vengo en
, •...nClonar la SiJUlente 1.ey: .

Articulo primt!rO.

. Los articulos 3S. 39 y40.1. incluidos en el titulo n. capitulo 11I.
feC<:lÓft .seaunda «Respon~\l1es del Tributo». y el articulo 45.2 de
I~ secclon cuaTU! ..1DomiciliO FlocaI•. de la Ley General Tributa.
na de 28 de diCIembre de 1963 quedan redactados de la siguiente
manera: . '"

«Artículo 38.

1. Responderán.SQ\idariamente de las obligaciones tributarias
todas las persbnas que sean ~u~tes o colaboren en la- realización
de una infrace:i6n lribularia.

2. En los supuntos de declaración' consolidada, todas las
Socie4ades intqranleS' del ¡rupo sertn responsables solidarias de
las infracciones cometidas en este ré¡imen de tributación.

Articulo 39.

~ .coparticipes·o 'cotitulares de las ~Entidades juridicas o
ec<?noml~as a que se refie~ el artículo 33 de la Ley General
Tnbutana responderán sohdariamentc. y en proporción a sus
respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas
Entidades.

Articulo 40.1. . .

Sedn responsabJea subsidiarian1ente de las infracciones tributa
rias simples y de la totalidad de la deuda tributaria en los casos de
infracciones paves cometidupor las personas jurídicas.. los admi
nistradores de ,Ju mismas que 'Do .realizaren los actos necesarios
que ·fuesen de tu iDcumbenoia para _el cumplimiento de las
obti~ tributarias infringidas, consintieren el incumplimiento
porAuiénes de ellos dependan o adoptaren acuerdos que _hicieran'
posibles tales infnlcciones.

Asimismo, serAD: ISponsables subsidiariamente, en todo caso,
de las oblipciones tribwarias _pendientes de las personas jurídicas
que haYan :cesado en sus actividades los administradores de las
mismas.

Lo previsto.en este prr:c:epto no afectara a lo establecido en otros
supuestos de responsabilidad en la lecislación tributaria en vigor.

Articulo 45.2.

La Administración~ exigir a los sujetos pasivos que
declaren su domicilio tnDUtariO. Cuando un sujeto pasivo _cambie
su domicilio, debed ponerlo en conocimiento de la Administración
Tributar:ia, mediante declaración expresa a tal efecto, sin que el
cambio 'de domiCilio Jiroduz.ca efeclOS tiente a la Administración
hasta tanto se presente la citada declaración lributaria. La Adminis
tración 'POdrá Rctificar el domicilio tributario de k>s sujetos
pa5ivos mediante la comprobación pertine'nte.» .

.Articulo segundo.
Los artículos 47 a 51, que constituyen el contenido del títu

lo 11. capítulo IV, sección primera. ~Determinación de la base
imponible., de la Ley<Jeneral Tributaria de 28 de diciembre de
1963, quedan" redactados de la siauiente manera:

cArticulo 47.

I. La Ley propia de cada tributo establecerá los medios y
metodos para determinar la base imponihIe- dentro de los siguien-
tes regímenes; .
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JEFATURA DEL ESTAOO
LEY 10/1985. de 26 de abril. tk mooijictM:;ón parcial
tk la Uy ,General Tribulilria.

JUAN CARLOS I.

a1 EStimación directa.
b) Estimación objetiva sinaular.
c) Estimatión indireeta. '.',

("'"

2. Las bases determmadas por los regímenes de las letras a) \
e) del apartado antenor podrán enervarse por -el rontnbú)enie
mediante _-pruebas correspondientes.

Articulo 48.'

.La !'el~inación de 'as bases tributarias en ....imen de
~tl~acI6n directa cornosponderá a la Administración y se aplicará
urvlendose de.w declara~iones o documentos prn.entados. o de
los ~t05 consignados ~rdlbros·y l'tIiltros coinprobados adminis-
trativamente. : - , '--

A.rticulo 49. . <

El régim~n de estimáéi.óñ: &";etiva sinaulaC Se utilizara. con
carjcter voluntario, para los SLUCIOS pasivos cuando lo dek'nriine la
uy propia de cada tributo. '

Artículo 50.

Cuando la Iiolta depre~ de declaracioAes o las presenta·
das por los sujetos pasivos DO ftCrmilan a la Administración el
conocimiento de los datos n~rios para la estimación completa
dé las bases imponibles o de los rendimientos. o cuando tos mismos
ofrucan resistencia, excusa o negativa a la actuación inspectora o
incumplan sustancialmente sps. obligaciones.contables. 135 bases o
rendimientos se determinarán ~ régill'lftl de' estimación indifUta
utilizando para ello cualquiera de los .siguientes medios:

a) Aplicando los datos y ant_ecedentes disponibles que sean
relevantes al efecto. .

b) Utili.zaad.o aquellos elementos que indirectamente acredi
ten la existencia de los bienes y de las rentas. así como de, los
ingresos, ventas., costes y rendimtent~ que seán normales én' el
.rrspectivo sector económico. atendidas las dimensiones de las
unidades productivas o familiares que deban comparar5e en
términos tributarios. .

c) Valorando 1()1. signos, índices o módulos que se den en los
respectivos contribuyentes. según los datos o antecedentes que se
posean en supuestos similares o equivalentes.

Articulo S-1.

1. Cuando resulte aplicable el régimen de 'estimación -indirecta
de bases tributarias:

1.0 La Inspección de los 'tnDutoS a'tompañará - a las -actas
incoadas para regularizar la situación tributaria de fos sujetos
pasivos, retenedores o beneficiarios de las desgravaciones. informe
razonado sobre: -

a) Las causas determinantes de la aplicación del rCgimen de
estimación directa.

b) Situación de la coótabiLidad de reJÍstros obligatorios del
sujeto inspeccionado.,

c) JuStifiCaCión de los medios elegidos para la determinación
de las bases O rendimientos.

d) Cal~ulos y estimaciones efectuadas en base a los anterio·res.

Las aetas incoadas en unión.del respectivo informe -se tramita· 1
1"'Bn por el procedimien&o estaI*lcido segUn su naturaleza 'i clase. I

2. o En aquellos casos en que no medie actuación -de la
Inspección de los tributos, el 6....no gestor competente dictara acto I
administrativo de fijación de la base y liquidación tributaria que .
deberá notificar al interesado con 105 requisitos a los que se refien.~n

los artículos 121 y 124 de esta uy 'J con expresión de los ~tos

indicados e:n las letras a), c) y d) del número anterior.

2. La aplicación delresimen de estimación indirecta no
requerirá acto administrativo previo que aSÍ lo declare. sin peIjui
do de los recursos y reclamaciones que procedan contra los actos
y liquidaciones resultantes de aquel.

En los recursos y reclamaciones interpuestos podrá plantearse la
procedencia de la aplicación del régimen de estimación indirceta~»
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Artfculo tercero.

Se da nueva redacción a los artículos incluidos en el título n,
capítulo V «La Deuda Tributaria» de la Le}' Genera! Tributaria de
28 de diciembre de 1963. que a continuación se señalan: .

«Articulo 58.2.b). ". . . o .• · 'o.,
El interes de demora que se.:l ei intetés leul:del di'nerf,° vi~nte

el dia que comience el devengo de aquél, incrementado en un 25
por lOO, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado
establezca uno diferente.

Articulo 60.1.
El pago en efectivo de ia deuda tributaria podri ""¡izane por

los m~ios y en la forma- determinados reglamentariamente.
Articulo 61.-

1. El pago deberá hace,.. denuo de los plazos que delemline
el Reglamento General de Recaudación."

2.. Los inaresos realizados fuera de plazo, ~in requerimiento
previo. comportarán asimismo el abono- de interés de demora, sin
per.juicio de las sanciones que pudieran ser exil,ibles por las
lnfiaccio~ cometidas.., ~

3. Una vez liquidada la deuda tributaria y notificadas las
condiciones de pago, incluso las especiales, éste'podrá fraccionarse
O- aplazarse en los casos y en la forma Que dicho Re¡lamento
determine. En estos casos, las cuotas aplazadas devengarán inter9
de demora y deberán garantizarse debidamente mediante hipoteca,
prenda, aval bancario u otra garantia suficiente. .

4~' De iaual modo se' exigirá. el interés de demora en los
supuestos de suspensiones de ingresos y prórroaas.-,

«Articulo 65.

El plazo de prescripción comenzará a contarse en los distintos
supuestos a Que se refiere el anículoanterior como sigue:'-

En el caso a), desde el dla eo que finalice el plaio rellamentario
~ presentar la correspondiente declaración; en el caso b), desde
la fecha en que finalice el plazo de pago voluntario; eQ el caso c),
desde el momento en que se cometieron las respectivas ¡n(raccio-
nes. y en' el caso d), desde el día en que se realizó el ingreso
indebido.•

Articulo cuarto.
El capitulo VI del titulo Il <das Infracciooes tributaria..., y que

~barca los artículos 77 a 89 de la Ley General Tributaria de 28 de
diciembre de 1963, qued~ redactado de la siguiente manera:

«CAPITULO VI.

Inl'raccMiilel y ..nciO_ trlbntarlu

Artículo 77.

l.. Son infracciones tributarias las acciones y omisiones tipifi·
cadas y sancionadas en las Leyes. Las infracciones tributarias son
sancionables incluso a titulo de simple negligencia.

2. Las infracciones y sanciones en materia de contrabando se
regirán pOr ou legislación especifica. .

3. serio sujetos infractores las penonas fisicas o jurídicas que
realicen las acciones u omision~ tipificadas corno infracciones en
las Leyes. y, en panicular, lás siguientes:

a) Los sujetos pasivos de los tributos sean contribuyentes o
sustitutos. .

b) Los retenedores.
e) La Sociedad dominante en el régimen de declaración

consolidada. - .' '
d) Las Entidades en régimen de transpam¡ci.. fiscal y los

socios O miembros de las mismas a quienes les sean -imputables los
respectivos resultados sociales.

e) Las personas fisicas o jurídicas obligadas ·a suministrar
infonriácién O a prestar colaboración a la, Hacienda Pública,
conforme a lo establecido en 101 articulos III y 112 de "ota Ley Y
en las normas reguladoras de cada tributo.. , .

t) El representante· legal de loa su~tos pasivos que carezcan de
capacidad de obrar.

4. Las acciones u omisiones tipifiadas en las- leyes no darán
Jugar a responsabilidad por infracción tributaria el) los- siauientes
supuestos:

a) Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de
obrar en el orden tributario.

b) Cuando concurra fuerza mayor. .
e) Cuando deriven de una decisión colectiva. para quienes

hubieran salvado su voto o no hubieran asistido a la reunión en que
se adoptó la misma.

d) Cuando consistan en el incumplimiento de la obligación de
ingresar en alguna Administración fiscal los tributos o sus ingresos
a· cuentas correspondientes al régimen de cifra relativa de negocios.
por haberlo hecho en ot~ u otras Oficinas tributarias.

S~ En los supuestos a que se refiere el apanado anterior. al
. regularizarse. la situaci6n tributarla de los oUjetos pasivos O de los

restaD.teI' oblipdoI,' se'exigirt.-acfemás de las cuotas, lmpor:tes y
m:argos pertinentes, el correspondiente interá de demora.

6. En los supuestos en que las infracciones pudieran ser
constitutivas de los delitos contra la Hacienda Pública regulados' en
el Códiao Penal, la AdmiQiolración~ eL tan19 de culpa a la
jurisdi~ competen~ y se abstendrll de seauir el procedimiento
sancionador mientras" autoridad judicial no diete temencia firme.

La sanción de la autoridad judicial excluirt la imposición de
sanción administrativa. . .. . '

De no haberse estimado la exi~teIlCia, de delito, la Administra
ción continuarA el expediente sancionador en base a los hechos que
los Tribunal.. hayan considerado probados.

Articulo 78.

1. Constituyen infracciones sim~ el incumplimiento de
obligaciones o debera tributarios exi¡ldos a cualquier persona. sea
o no sujeto pasivo. por raz6n de la sesti6il de kJs. tributos y cuando
no constituyan infracciones pves.

2. Dentro de los límites establecidos por la Ley, la. normas
reglamentarias de los tributos' podrán". especificar. supuestos de

- infracciones simples, de acuerdo con la naturaleza y características
de la gestión de cada uno de ellos.

Articulo 79.

Constituyen infracciones graves las siauientes conductas:

a) Dejar de illJTMlU', dentro de los plazos resiamentariamente
señalados. la totalidad o parte de la deuda tributaria. de loo pagos
a cuenta o fraccionados, así como d~ las cantidades. retenidas. o Que
se hubieren debido retener.

b) Disfrutar u obtener indebidamente beQeficíos fiscales,
exenciones, desaravaciones o devoluciones.

c) Deten:ninar o acreditar improcedentemente partidas positi,.
vas o nesativas o crMitos de impuesto, a deducir o compensar en
la base o'en la cuota, en declaraciones-liquidaciones propias o de
terceros.

d) Determinar bases imponibles o declarar cantidades a impu
tar a los socios,. por las Entidades sometidas al ~men de
~nsparencia fiscal. que no se'correspondan con la realidad.

Articulo 80.

Las infracciones tributarias se sanciolÍaran. según los caSos,
mediante:.

1. Multa pecuniaria, fija o proporcional.
La coantia de las multas fij.. podri aetualizarse en la Ley de

Presupuestoo General.. del Estado,
La multa pecuniaria propomona! se aplicar6, salvo en 101 casos

especiales previstos en el artículo .88. apanados l. Y 2, .. sobre la
deuda tributaria. cantidades que hubieran deiado de iOlJ'CSllrse o
sobre el impone de los beneficiOl o dtvolllClODeS indebidamente
obtenidos. . .~..

Se entendert por deuda tributariai· a estos· efectos. la cuota
definida en 01 articula 55 de la presente Ley y los recargos
enumerados·.en el articvlo 58.2, letra a),. de la misma.'

2. Pérdida, duranre un plaza de buta cinco años. de la
posibilidad de obtener subvenciones públicas o crédito, oficial y' del
derecho a ¡ozar de beneficios o incentivos fiscales. .

3. Prohibición, durante- un plazo. de basta cinco años, para
celebrar contratos con el Estado u otros Entes ,públicos.

4. Suspensión por plazo de hasta un año.- del ejercicio de
profesiones oficiales. empleo.o C8l1IO publico.

A estos efectos, se considerarán profesiones oficiales las desem~

peñadas por Registradores de la Propiedad, Notarios. Corredore.
Oficiales de Comercio. Asentes de Cambio y Bolsa y todos aquellos
que, ejerciendo funciones públi~ nQ perciban directamente
haberes del Estado; Comunidades Aut.Ó80mas, Provincias.. Munici
pios o Corpora~' Administrativas de Derecho Público.

Anículo 81.

l. Las sanciones tributarias serán acordadas e impUt'stas' por:

a) El Gobierno, si consisten en suspensión' del ejercicio de
profesiones oficiales. . ' ' .

b) Él MiniOlro de Economía y Haclendit o el. Organo en quien
delegue, cuando consistan en la pérdida del· derecho Ii gozar de
beneficios o incentivos fiscales cuya concesión le corresponda o de
la posibilidad de obtener subvenciones, públicas o de crédito oficial.
o en )a prohibición para celebrar contratos con el &tado u otros
Ent.. públicos.
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e) Los Directores perales del Ministerio de t:eanomla y
Hacienda en la esfera central y los Delepdos o Administradores del
mismo -Ministerio en la esfera territorial si consisten en multa
pecuniaria fija o en la pmlida del derecbo a ...... de beneficios o
Incentivos 'fiscaJes cuya c:onCCflión les COJTl'$llOnda.

'. d) Los Orpnos que deban dictar los lICIOS administrativos por
los que se praotiquen las üquidaciones provisiona1es o definitiva.
de los tributos o, en su 'caso, de los lngresos por retenciones a
cuenta de Jos·mismos, si consisten en muha pecuniaria porcentual
o pérdida del derecho a aozar de utuaciones•. beneficios o incenti
vos fiscales que no requieran para Su disfrute, -declaración o
reconocimiento previos.
',' -2. La imposición de sanciones no COAsisteDtesen multas se
Ralizará mediante expediente distinto e independiente del instrui
do para IqIl1arizar la situación tribuwia del sujeto infractor e

.imponer las ,multas corresPOndieÍ1tes, iniciado· • propuesta del
,¡funcionario .competente yen el que. en todo caso, tte dará audtehcia
· .a1-inlernildo antes de dictar >O! """...so correspondiente..

Cuando se proponga Ia,imposición de varias sanciones que no
coMÍstan en multa, resoIver6 el expediente d 6rpno superior de

.' los que pudieran nesuhar competentes.
"v. 3, Los órpnos competentes<le las Haciendas territorialeS para
,:Ia. Uru>osicióD <le las saociones aerán, los "Iue ejerzaa funciOltes
análogas a los me,nc;ionados en .el apartado pnmero de estt a~ículo:

Articulo 8í.'·· : .' " ,"', "

. Las _nclonesmbn~ se JrBduarána1endiendo en cada caso
concre\O· a:

al . La buena o nIal8 te dé los sujetos ·infractores.
'b) La capllCidad económica <lell\ljeto infractor. .

e) La comisión rePetida de infracciones tributarias.
· d).La nes!s1enCÍ8, I)el8tiva u obstrucción a la acción invtstiga'
dora de la Administración Tributaria.

· e) El cumplimiento esponiáneo <le las obllpciones o deberes
foima1es y el retraso en el mismo. . .
. f) la trascendencia pant la eficacia de la 8estión .tributaria de

los d;ltos, informes o anteeeclenleS no l8cilitados y,en general, del
,.ioaunplimiento de las <lbligaciOlles formales. de las de indale
~ntable o resistral y de ~la&óraciónoinformación a la Adminis-
tración Tributaria. .

&) La cuantía del pesjuício económico ocasionado a·la Hacien~
da Pública. ,.,

· 'b) La confonnidad <lel su)eto pasivo, del retenedor. o del
· nesJlOnsable a la propues¡a de üquidación que lO le formule.

AnículQ 83. ,

1. Cada infracciOn simple será sancionada con multa de 1.000
· al~O.OOO pesetas"ll!1vo lo dispuesto en los si8uientes apartados.

2. Serán sanCIOnadOS con multa de 10.000 a 200.000 pesetas
los que hubiesen incurrido en un retraso de más de- cUatro meses
en la llevanZa de la cOntabilidad a que _se refieren las leyes
mercantiles y tributarias. "

· ], Serán sancionados con multas de 25.000 • 1.000.000 de
· pesetas; , .

.)La.jnexactitud u omisión de una o varias óper8ciones en la
contabilidad y en los resistros ""igidos.por normas <le naturaleza
fiscal. . •• • .

b) la utilizaClon ,de etJentas Con lilnificado distinto del ,!"e
les corresponda. qún su natllra\e2a, que dificulte la com'probaClÓn
de la situación tributaria." ,

· -. e) La transcn=,n incorrecta ,en las deelaraciones'tributarias
· de ·Ios datos que ran al 'los libros y ~strOs obligatorios.
· d) El inc:um ,miento de la obligaCIón de ·Ilevanza de la

contabilidad o de los 'resistros establecida pOr las dispo'iciones
fiscales. ' .. '

e) La llevanza de contabilidades diversas que. referidas a una
misma actividad y ejercicio económico. no pennitan conocer la

" verdadera situación de la Empresa.
· f) La litIta de aportación <le pruebas Ydocu......tos ~ntable.
· • la negativa a au e&bibición. . . .

• . 4. La TaIta de presd.taei6n de déclaraciones o 'TeIaciones o la
no aportación de los datos requeridos individualmente 8 que se
refieren los articulos 111 y l I2de esta Ley ;e Il8l1cionará con tantas
multas"'de 1.000 a 200.000 pesetaS· como datos debieran figurar en
aqu~nas o ser aponados en virtud de los requerimientos_ efectua·

'·dos. ' < <.. , ' ••

'S. La 'inexactitud u omisión de los datos requeridos o de los
que deban fi¡urar en "declaraciones o 'relac~onespreséntad8;s a que
2 refieren los"artículosl ti Y. p2 de esta Ley serán sanCIonados
con multa de 1.000 a 200.000 pesetas por cada dato falseado,
omitido o incompleto. '

6. La resistencia, e.CÚ5lI o lIeptiva a la' actuación -de. la
Inspección de los tributos para el examen de documentos. libros,
ficheros. facturas, justificantes 'Y asientos de contabilidad -principal .

o auxiliar. PfOII'8.ntaS, sistetnal operativos y de control o'cualquier
otro antecedente o información, de los qpe le deriven los datos a
presentar o .a aportar y para la comprobación o compulsa de las
declaraciones o relaciones ¡nesentadas. se sancionará con multa de
50.000 a 1.000.000 <le pesetas.

Articulo 84.
· La impooici6n de la sanciones a que se' refieren los tupoestos
de los apartados 4. 5 Y6 del~culo anterior. cuando su cuanna sea
superior a 500.000 pesetal,aupondri la ptrdida automática. por un
período de dos años. del denecbo a gozar de los beneficios o
mcentivos fiscales aplicables y'".k posibilidad de obtener subven
ciones públicas o aédito ofici8I., así como la imposibihdad de
coatratar durante el mismo "tiempo con el Estado y otros Entes
públicos. . .

••.;.>

Aniculo 85.

. Si el sujeto iltft'actor ....... una 1lefSOTla o Entidad de las que
desarroUan funclonet bancarias o <:rediticias en !eD«a1. podrá
aplica..., ademAs' dé las ..ncilJneS que llfQCedan conforme al
apartado 6 <lel anlculo 83, las previ.tas en los anículo. 56 y 57 de
la Ley de Ordenación Bancaria de 31 de diciembre de 1946.

3. .Cuando el perjuicio eeónómico derivado paJá la Hacienda
·Pública de la infraCción tribuwia Jl'Bve repre..nte más del.SO por
100 de la d,eudatribntaria o de·las cantidades que hubieran debIdo
íagresarse 't exced~ de SOO.OOO pesetas, a los sujetos' infractores
se les lanaonari aderIIAs con; • .

a) La ~dida. dUraD1e un piazo de dos a cinco a.los. .de la
posibilidad dé obtener subvención pílblica o _o oficial Y del
derecbo a gozar de beneficiOS e incentivos fiscales. . .

b) ProbibicióD. durante un plazo de hasla cinco años. para
celebrar contratos. con el Estado 11 ÓITOS Entes pliblicos. : .

Miculo 86.

Si los sujetos infractores fuesen autoridades, funcionarios o
personas que ejerzan profesiones oficiales, la multa que preceda.
oonforme ab apmtados 4, 5 Y'ti'del articulo 83, llevará aparejada
la suspensión por plazo <le 110. mes. Ii fuera superior a 2SO.000
pesetas; por plazo de seis meses, si fuera superior a 1.000.000 de
pese~~ plazó de un -año. si su cuantía,. fuera superior a
5.000. pesetas. .

An¡cúlo 87.

l. Las infracciones tributarias p1lves serán Mncionadas ron
multa pecuniaria proporcional del medio al triple de las cuantías a
que se refiere el apartado 1 del artículo 80. salvo 10 dispuesto en el
artíClilo sipiente<.· . < .. . " .

2. Asimismo. serin eXÍII"les intereses de demora por el
tiempo transc.urrido entre la finaliZacion del plazo" voluntario de
pago y e~ dia en que se sancionen Ia$ infraéciones.· .

II.ntculo 88.

l. Cuando las infracciones consistan en la detefminacióR de
· cantidades, ~tos opet1idas negativas a compensar o deducir en la
bale imponible de declaraCiones futuras. propias o de 4erteros. se
sancionarln con multa.pecuniaria proporcioaa! del. 10 por 100 de
la cuantla de los referidos con""l'los. ,

Cuando las infracciones conststan en.:la· indebida acreditación
de partidas a compensar en la cuota o de créditos tributarios
aparentes, se sancionarin coa )nul1a pecuniaria proPQrcional del lS
por 100 de las cantidades indebidamente acreditadas.

2. Las Entidades en rélimen de transparencia fiscal serán
sancionadas:

al qm multaJI"C~ proporcmnal del 20 por 100 de la
diferencia entre las canudades ieaIes a lmP\ltar eilla base ImpoDl-
ble de los socios y las declaradas. ,

b) TratáDdoae <le cantidades a im(lUlar en la base imponible
de los soCios en concepto de pmlidas, el porcentaje a que se refiere

·-la letra anterior se elevari of4G por lOO, .in perjuicio de la multa
que pueda prooeder por aPlicación de la letra anterior. .

e) Tratandose de mfraQciones annetidas en la imputació!" ~e
deducciones, bonificaciones y' retencio!,~ con. multa pecu.nl8tla
proporcional del SO por 100 de la cuantla IOdeblda de las mISmas.

d) Las infracciones éc:melativa, a las anteriores. cometidas por
los socios O participes de estas Entidades, se sancionaran conforme
al rélimen ..nera\.

3.· Las infracciones JI1lws consistentes en Ja falta de ingresos
de tributos repercutidos o' de cantidades retenidas o que se

lIubierandebido retener a cuenta de cualquier .impuesto. seran
"IaDcionadas con multa pecuniaria proporCional en cuantía del 150
al 300 por 100.
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Articulo 89.
.l. La responsabilidild derivada de ras infnlceiones se extingue

por el~ o cumplimientO' de la saneió..., por preSCJ lpci6n o por
condonaCIón.

2. Las sancion.. tributarias s6Io 1lO.CSrú' ter c;ondonada' 'de
forma graciable, lo que Se conce4eri discrecionalmente por el
Ministro de Economía y Hacienda, el cual ejérceri tal flIcultad
di~ente o por delepei6n. Serineí:esaria la previa IOIicitud de
los s'lietos infractores 1) responalllay ll.""·...nuncien expresamente
al ejercicio de toda acci6n de iMpuaDacl6n correspondiente al acto
administrativo. En .nil1&Ún C8S0'. etectiva hasta su publia0ci6n
en el «Bo1e1in OfiCIal del Es~ ~ • - ,

3. A la muerte de 10$ s~ inftactom, las Dblipcioneo
lributarias l"'ndientes 58~ • los berederos o Ieptarios,
sin peljuiclo de lo que establéce l. legislación civil ~ra la
adquisición de- la herencia. En nio¡(tn CUQ. serio transmisibles las
sanciones.

4. En el caso de Sociedades o Entidadts diaueltaa Yliquidadas,
S1Il oblipciones lributarias pendientes se tranami1ir6n a los socios o
partiClpesen el capital que responderin de ellas sohdanamente -y
hasta el límite del valor de la cuolli de líquida<ión que se les
hubiere adjudiclldo. ' ',0 " '

An{cu/Q quinto,

Se da nueva redacción a los arti.cul~ incluidos' en el Título 111,
«La ¡esti6n lribu1aJ'ia», de la Ley General Tributaria de 28 de
diciembre de 1963, que a continuaci6n se seilalan:

«Artículo 101.
l. Los sujetos 'pasivos y demú Dbliiadollributarios podrtn

formular a la Admini~i6n consultas debidamente documenta
das ....pecto al réSimen, l. clasificación o la calificación lributaria
que en cada caso 1.. corresponda., "

2. La contestación tendrá carteter de mera información y no
de acto administrativo. no vinculando a la Administración salvo
que:

a) Por, Ley .. disPonp lo con¡rario.
b) Se trate de consul\l!& formuladas ea la forma que reglamen

tariamente $e establezca. po!' quienes deseen invertir capital proce-,
dente del euranjero en. EspaDa. ,- _-

3. ,No obstante lo establecido en el ai>onado 2 anierior, el
sujeto pásivo que tras haber. formulado su' consulta hubiese
cumplido las obligaciones tributarias de acuerdo con la contesta
ci6n del órgano competente no - incurrirá en respoAsabilidad.
siempre que reúna los si¡uientel- reqUisitos:; ,

11) Que.. comprenda iodos 'IOS"antecedentét y clR:uJÍstancias
necesarios para la formación del juicio de la administración. '.

b) Que aquéllos no se hubieren alterado posteriormente.
c) Que se hubiere formulado la consulta antes de P.""!ucine el

heche> imponible o dentrl> del p'luo para su decIar1lcióD. .
La exenCl6n de ....ponsabllídad cesarA cuando .. modifique' la

legislación aplicable y no imjlediri, en nillJÚn caso, la exiJoDcia de
intereses de demora ademáS de las cuotas, importeo o recaI'JlOS
pertinentes.:' _' , .• . , ,- '

4. Los interesados no poiIrtn entablar recuno aJauno contra la
contestación aunru~ bacOtle> posteriorDMnse oontra el
acto administrativo en ·eDiL" , -'"

5. La competencia para ...- .... consultaa se'" de ,los
Orpnos directivos que tenpD'alribuida la filc:uItalf- ftlIIamentaria
en el,orden tributario o seneral o elÍ el de t... distiRtollribulM, su
iniciativa. proPUCltll,o:in~~' ',~",,"(- '

Artículo í 11... .

1. Toda persona natural o juridica, !JÚblica o pri..-,,"""
oblipda a proporcionar a la Administl8C1ón Tributaria toda cla..
de- datos. Informes-, o antecedentes c:on.' trUceftdencil tributaria.
deducidos de sus relaciones económicas, profesionales ofinancieras
con otras personas. ~ ,

Deacuerdo con lo previsto ea el p6írafó anterior, en particular:

a) Los retenedo......\8.....~ a presentar ...laciones de
las cantidad.. satisfechas a otnil~ ea concclllo de rendi
mientos del trabl\io, del capitallllObilíario,y de ~vidades profe.
sionalea, anisticas o depomvas.;:"" -'. .

b) Las Sociedad.., asociació-.: c.,1qjos protesi4>naJes D otras
Entidad.. que, entre sus funcio..... realiceu la de cobro, por cuenta
de sus socios, asociados 1}col~ de hollOl'llrios proIesionalea
o de otros derivados de la propiedad intelectual o indUllrial o,de
los de autor, vendrán oblipdos a tomar nota de estos rendimientos
y a ponerlos en conocimtento de la Administnl<ión Tributaria.

A la misma oblipción quedan SIIjetaI, aquellaa 'penona o
Entidades, incluidas las bancarias, crediticias o de mediación
financiera en ¡eneral, que lepI, ..tatutaria o haIlitualmentll,
realicen la ¡estión o intervención en el cobro' de ,honorarioo

profesionales o en el de comisiones.. por las actividades de
captación,. colocacióp•. cesión 0, mediaaon en el mercado· de
capitales.. ' . - .

2. Las oblipciones I las que se ·refiere el· apenado anterior
debe"" cumplí"., bien con cartcter ¡eneral, bien a requerimiento
individualizado de los órpnos competentes de la Administración
Tributaria; en la forma y plazos que re¡¡amentariamente se
detenninen. '

3. El incumplimilinto de las oblipciones establecidas en ..te
articulo no podrá ampal'8J'Je en el ~tQ bancario.

1m requerimientos' re~tivt)l a los ·movimientos de cuentas
corrientes, depósitos de ahorro r a plazos, cuentas de prestamos y
crédito y demás operaciones aetlvaa y pasivaa de los Bancos, OVas
de Ahorro, CóóperIltiYas de cmlito f cuantas personas fisieas' o
juridicas se dediquen al "'fi!Xl bancaril>-o crediticio, se efectuarin
p...via autorización del Director FneraI o, en su caso, del Delepdo
de Hacienda oompetente y deberln precisar las o_ion.. objeto
de inv..tipci6n; los sujetos pasivoaafectados y el alcance de la
misma en cuanto al periodo de tiempo a que se ...fieren.

4.. Los funcionarios públicos, in<:luidos los profesional.. ofi·
ciales, ..tán oblipdos a oolaborar CQA. la Administración de
la Haciendli Pública para suministrar toda cíase de infOrmaci6n con
traseendeocia lributaria de """ di"""""'; salvo que sea aplicable:

a) El sec...to del contenidO de la correspondenCia, .
b) El secreto de los datos que se hayan suministrado a la

Administraci6n pan, una· finalidad exclusivamente estadística..
El secreto del protocolo notarial ..barca" los instruinentos

públicos a qUe se refieren los artículos 34 y 35 de la Ley de 28 de
mayo de 1862, Y los ...lativos a-cuestiones matrimonia1es, con
excepción de los ...ferentes al rqimen económico dé la sociedad
conyupl. .-

- 5: La obIípción-de~OS ~máS profesionales ~ facilitar infor
. maclón con trascendenCl8' tnbutaria " la AdmlnlStracl6n de la

Hacienda Pública no alcanzará a los datos privados no palrimonia-
les que conozcan ~r raz6n del ejercicio de su actividad, cuya
revelaci6n atente al honor o a la intimidad personal y familiar de

.las personas. Tampoco alcanzará a aquellos datos confidencial.. de
sus clientes de los que- tenpn conocimiento como consecuenCia de
la prestación de servicios prof..ional.. de asesoramiento o defen~

LoJ prof"ional.. no podrin invocar el secretO profesional a
efectos de impedir la comprobación de su propia situaci6n lributa-
ría. ..

A efectos del artículo 8,0, apartado 1, de la Ley orpnica 1/1982,
de 5 de mayo, se considerart ...toridad competente al Ministerio
de Economía y Hacienda, a los titulares de Orpnos Y CentroJ
directivos de la Secretaria de Estado de Hacienda y a los Delepdos
de Hacienda.- " '

6. Los datos, inform.. o antecedentes obtenidos por la Admi
nistración Tributaria; eri virtud de lo dispuesto en ..te arti""¡l>,
sólo podrán utilizane para los fin.. lributarios encomendados al
Ministerio de Economía y Hacienda y en su caso, para la denuncia
de bechos que puedan ser constitutivos de delitos monetarios, de
contrabando, contra !lI Hacienda Pública' y, en IlOneral, de cuales
quiera delitos públicos.

_Cuaotaa autoridades y funcionarioolenpl>,~mientos de_"101 clatoI, inform.. o -antecedentes fiI8ráD oblipdos al máS
..lrieto y completo sili\o Jespeeto de el\oO, salvo. en los casos de ....
delitos citados, en leo que se lími_ a dechlcir ,el tanto de cul...
o a remitir al htilliJterio Fiacü ...lación circunSl8nciada de 1...
hechos que .. estimen amslitutivos de deli.... sin peljuicio de que
la Hacienda Pública pueda iniciar diJ'eclamenta el procedimiento
medían" querella, .. SU CU!Í.'C<m indepeacleacía de las ....pon...
bilidades penalea o civiles que pudieran correopooder, la infracción
de ..te particular debe< de sigilo se considérart siempte ralta
disciplinaria muy IlI'Ilve.

Artículo 112-
1. Las Autoridades, cualesquiera que sea su naturale2a, los

Jef.. o Encarpdos de oficinas civiles o militares del Estado y de lOS
demu Entes Públicos Territoriales, los Orpnismos autónomos y
Sociedades estatal..; las Cámaras y Corpora<;iones, ColOJios y
Asociaciónes profesionales; las Mutualidades y Monteplos; mclul'
dos los ~rales; las demás Entidades públicas, incluidas las
Gestoras de la Se¡uridad Socjal J quien", en ¡eneral, ejerzan
funciones públicas, .._ oblipdps a suministrar a la Admini~

tración de Hacienda Pública cuantas ,datos y antecedentes con
traseendeni::ia lributaria recabe éJta mediante disposiciones de
carActer aeneral o a trav61 de requerimientOl (oncretos. y a
prestarle a ellaJ a sus ,Apntes apoyo, conc~' auxilio, y
protección paia ejercicio de SUB funcio..... - •

Paniciparin:, asimismo. en ;1. iesti6n o exacción ~de 101 tnbutos
mediante las advene~ repercusiones ~ rete,ociones documenta
les o pecuniariaa establecIdas por via re¡l8mÓlltaria o por Ley, en
el supuesto previsto en el articulo, lO, letra 11. " ,

,

,
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, 2. A las misma~ Clbliaadónós qu. lIÚeIOS ..;. Partidos
Políticos,.Sindicatos y las Asociaciones Empresariales. .

3. 1<>s JUlpdos y Tribunales deberán l8cilitar a la Adminis
tración, de oficio o a requerimiento de 1& misma, cuantos datos con
trascendencia tributaria .. desprendan de la. actuaciones judiciales
de que conozcan. respetando, en todo caso,el secreto de las
dili¡encias sumariales. •

Artículo 113.2.

La Administración Tributaria, en los términos que reglame.nta
riamente se eslablezaon, ,dará publicidad a, la identidad de la.
personas o Entidades que hayan sido sancioaadas. en virtud de
resolución firme; por InfraccIones tributarias graves de más de
5.000,000 de pesetas, que no hayan dado lupr' a la iniciación de
sumario por presunto delito contra la Hacienda Pública.

La expresada cuantia se entenderá reterida a cada período
ilnPDsitivo r' si ~te fuere inferior a doce meses, se referirí. al año
Datural en e caso de tributos periódioos o de ckclaración periódica,
Yen cada ooncepto po...,1 que un hecho ilnponible _ ousoe¡>tible
de liquidación en los demás tributos., ., ,

"., La información indicará, junto oon e.I Il<lUlbre Yapellidos o la
denontinación o razón soc.ial del sqjdo infra<:lor, la euantía de la
sanción que se le hubiere impuesto y el tributo a que le refiere.

Las sentencias fino.. por delitos contra la ~nda Pública
...mn objeto de la misma publicidad que la. infracciones tributariassraves. ~

Articulo 140,

Corresponde a la Inspección de los Tributos:
. al ,4 investi&ación de los heéhnS imponible. para eIdesc~bri

miento de los Que sean ignorados por la Administración;
b) La integración definitiva ae las bases tributarias, rÍlediantf:

las "etu¡tciones decompro\>ación en los supuestos 4e estimación
directa y nl!ietiva singular y a través de las actdaciones inspectoras
correspondientes a la estimación indirecta.· . .

cl Practicar las liquidaciones tributarias resultantes de las
actuaciones de comprobación e'investi¡ación, en los términos que
regiamentariainente c5C establezcan. ,,'

dl Realizar, pof propia iniciativa o a solicitud de los demás
órganos de la Adn;limstraeión, ~uellas actuaciones' inqu,isitivas o
de información que deban llevarse a efecto cerca de los paniculares
o de otros o~nismos. ~ que directa o indirectamente conduzcan
á la aplicación de los tnbutos. '

Artículo 142.2.
Tratándose de registros)l documentos establecidos por normas

de carácter tributario ode justificantes exigidos por éstas, podrá
requerirse su presentación en laJ oficinas de.laAdministración para
su examen.

Articulo 143 dl
En las oficinas públicas a que..., refiere el apartado 2 del artículo

145, ~uando los elementos sobre les que hayan de realizarse puedan
~ examinados. en ~icho lUgar. -.i

, Artículo 145.

l. En las actas de la Inspección que documenten él resultado
de sus actuaciones se CC?nsignarán:

al ,El l10mbre y apellid06 de la persona con la que .. extienda
'y el carácter o representación con que ~mparece.

bl Los elementos esenciales del lIecho imponible y de su
atribución al sujeto pasivo o retenedor; .

c) ~ regularización que la inspeéción estime procedente de
las situaciones tributarias. -

d) La conformidad o disconformidad ,del sujeto pasivo.rete
nedor o responsable ~butario.

2. La inspección podrá determinar que las aetas a .que ..
refiere el apartado anterior sean extendidas bien en la oficina, local
o. neaocio. despacho o v,ivienda de) sujeto pasivo, bien en las
oficinas de la Administración Tributaria o del Ayuntamiento del
término muniCipal.en que hayan tenido lugar las actuaciones.

3. Las actas y diligencias extendidas por la Inspección de los
Tnbutos tienen naturaleza de documentos públicos y hacen prueba
de los hechos que motiven su formalización, salvo Que se aéredite
lo contrario. I

Articulo 155.1

;.os sujetos pasivos o I'e5ponsables y sus herederos o causaha
bientes tendrán derecho -a la devolución de los ingresos que
indebidamente hubieran realizado en el Tesoro con ocasión del
pago de las deudas tributarias, aplicándose el ;nterés lega\».

e DISPOSIOONES AD10ÓNALES

Primera.-Las competencias del Ministerio de Economía y
Hacienda, que en' el ámbito de la administración de la hacienda
corresponden actualmente. a los diversos Organos superiores y
Centros directivos y Autoridades del Departimento, se podrán
atribu.ir en lo sueesiv~ a sus órganos territoriales, en los túminos
y con el alcance que determine el Gobierno por Real Decreto, a
prop~ta del Ministerio de Economía y HaCienda. .

1<>s Delepdos de Hacienda teodrán el carácter de representan
tes permanentes del Ministerio de Economía }' Hacienda en el
ámbito territorial de la respe:ctiva Delegación. Con tal carácter y
representación ejercerán la Jefatura inmediata de todos los seNJ
cios, programas y actividades desarrollados por los diversos órga.
nos integrados en la Delegación. sea cual fuere la naturaleza de los
mismos y los funcionarios 1lamados a desempeñarlos. así como las
funcione.s de Dirección, Coordinación y Cont.rol de aquéllos, y las
de ..Iacióa, con 101 ÓJ\lInos superiores de ámbito .periférico o
central, en todallaS materias relacionadas 'COn la AdministraCión
de la Hacienda Pública.

Segunda.-Para evitar la evasión o el fraude fiscal y, en lll'neral,
irre&ularidades financieras,. el Ministro de Economía y Hacienda
podrá imponer la COttSOlidaciónde atados financieros eh los casos
de snipos económiCos. formadQS por Sociedades vinculadas me
diante ~icipación'directa o indirecta, al menos en el 25 por 100
del ca¡ntal social o cuando, 'Sin mediar nta circullSUlncia, una o
v8riás Sociedacles~'erzan en otra. u otras funciones q)1C iltlPliqu~
el ejercicio del r dé decisión." <;., 1, ,,:'.~~', . "

'. Tercera.-El obiemo,podrá establecer que los ,sujetos paiivos
de los tributos pretehten una declaración anual que mcl.uitá datos
relativos 'a las figuras tributarias que se aeterminen... ' .

,Cuarta.-EI articulo 36.2 de la Ley OeneralPre&upúestaria ae 4
-<le enero de 1977 quedará redactado de la ,Jf&uien\c; manera: " ,

«El interés de demora será el'inRrés !epi del dinero vige1ite el
dia en que ..etIZll el plazo señalado en el párrafo anteríor.»

Q:Uinta.-Las remisiones: contenidas en cualquier.clase de-Dor~
mas a las infracciones de omisión o defraudación; deberán' enteo
de~ hechas. a PB;rtir de la Ontralia en vj¡¡>rde la presente Ley;a
las Infracciones tnbutarlas graves.. ' .... . _,

Sexta-Las competencias en malCria de ..Jlormafiva, gestión y
liquidación e inspección del Impuesto Generál sobre las Sucesiones
corresponden al Ministerio de Economia y. Hacienda que las
ejercerá a través de los ór¡anos y en la forma que re&lamentaria
mente sé determine, todo ello 510 perjuicio de las competencias
atribuidas en estas materias a las Comunidades Aut6noinas.·

Séptima.-Uno. Los empresarios y profesionales están obliga.
dos a expedir y entregar factura por las operaciones que realicen. en
la forma y con los requisitos que se ~tablezcan reglamentariamen
te,

Dos, Para la detormiaaciórr de ,las \leses o' de las cuotas '
tributarias, tanto los gastos necesarios para la obltnción 'de IOf
ingresos, como las deducciones.practicadas. requerirán su justifica-.
ción med.iute las facturas a que le refiere el apanado' amerior.

OCtava.-Lo dispuesto en el artículo 77.4, apartado d), 10 es sin
perjuicio de lo establecido en la Ley del Concierto Económico del
País Vasco y el Decreto-Iey 16/1969, de 24 de julio, de aportación
de Navarra al sostenimiento de las C8fgaS generales de la Nación y
armonización tle su peculiar régimen fiscal con el general -del
Estado,

DISPOSICION TRANSITORIA

- En tanto no se dicten las disposi~iones reglamentarias a que se
refieren los artículos 111, apartado 2. y 140, apartado cl. de la Ley
General Tributaria, .en la redacción dada a los I'nismospor la
presente Ley seguirá siendo de aplicación la normativa actualmente

vigente, d --' 'ó od' .. I ' b'l'daLa A mlDJstracI n p ra eXlgtr os mtere~es Y. .responsa I I -
des de toda índole nacIdos· conforme a la leg¡slaClOn derogada.

. D1SPOSIOONDEROoATORIA

Quedan derogadas clÉltas 'disposiciones se opon$ln a lo
dispuesto en la presente Ley, salvo las reguladoras de las mfraccicr
nes y sanciones específicas de, cada tributo.

•
DISPOSICIONES FINALES

Primera.-La presente Ley entrará en vigor el día de su publica
ción en el ~Boletjn Oficial del Estado», y será de aplicación a las
infracciones tipificadas en la misma que se cametana partir de
dicha fecha, asi como a los aplazamientos, fraccionamientos,
suspensiones dein¡resos y prórrops que se concedan con posteri~

ridad a su entrada en vigor.
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Segunda.-EI Gobierno. dictará cuantas disposiciones sean nece-
sarias para la ejecuciÓD Y,desarrollo de esta Ley. ,

Por tanto,
Mando a todos los españoles, panicu1am y autoridades, que

8uarden y hagan 8uardar esta Ley. ,

Palacio de la Zarzuela, Maetiid,'a 26 de abril de 1985. . ',"
, .." ,

.:t .1_.)"
,-. ',JUAN CARLOS R.: .

El Presidente del GobiernO. ,,4 • ,. - '

FEliPE GONZAlEZ MARQUEZ '~:~7~~.~:"; ":. ~'"i - "'7

.....'+ "'~:_."

",-r.'· -,', 'o.,.

PRESIDENCIA DELG013IERNO,
7171 REALDECRETO $$1/198$. de i¡. tÍbrir. [JDr elq.,...

se aprueba el Reglamento. del=.. Nd;:ionaJ de
ObjecWtr de ConcienCia y del . 'miento para .eI

.,reaJirocimiento de Úl ClmdicWtrobjetor de conciencia.

La Ley 4&/1984, de 26 de diciembre, rquladora de la objeción
de wneiencia'y de la prestación social sustitutoria;' establece el
régimen juridico cIeI derecho ~noci~ en el artículo 30 de la
Constitución española. En dicho régimen cabe distIngUir dos
aspectos: El relativo al reconocimiento de la .condición de !,bjet~
de conciencia y el correspondiente a la ~taeión~sus~ltutona
del ..mcio militar de los qIle hayan sido reconocic!.... objeto~, .

De' estoa dos aspectos; el referente al reconOCImIento de la
condiciÓD de objetor de conciencia es el que requiere una inmediata
¡luesta en práctica, para lo que se hace necesario el oportuno
desarrollo reglamentario que ordena la disposición final d~ la
mencionada Ley y que tieQe su ~expresióD en el pre~nte Real
Decreto, " ' • ,

Con este Real Decreto se aprueban las nonnas necesanas para
la constitución del Consejo Nacional de Objeción de Conciencia,
asl como las reglas P."'cisas para su funcionamiento. Asimismo se
coml'1eta la regulación de los requisitos, tnúnites y efectos de las
soliCitudes par&; el ncoDÓtimiento como objetor de concienci4.

En SIl vtrlUd, a propuesta cIeI Ministra dt- la'Presidencia Y del
Ministro de Justicia, de acuerdo con el Consejo de Estado'y previa
delibOracilm del Consejo de Mi.nislro$ en su reunión del!!ia 24 de
abril de 1985, , , , "

DI SPONG O:',

Artículo I.~ Se aprueba el ReaIamenló' del Consejo Nacional
de Objeción de Conciencia Ydel procedimiento para el reconoc¡"
miento de la cOndición de~ ,de conciencia, en· desarrollo Y
ejecuci6ft de la Ler 48/1984, de 26 de diciem~, cayo texto se
inserta a contillU8ClóD~ . .

An, 2.° Se automa al MinistrO de la Presidencia a.dietar i-.
disposiciones necesarias para el: desarrollo "i ejecución, de lo
establecida en el Reglamento adjunto. .'

AA. 3.° E5te R.eaI Decreto Y el Reglamento adiunto entrarAn '
en vi¡or el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado». . .".:::' '"

Dado en Madrid;'24 .k' ;bril de 1985.

JU-:\N CARLOS R.
El Ministro de la PrmdcttcU.

JAVIER.MCJSPlSO DEL PRADO Y MuRoz

REGLAMENTO DEL CONSE.ÍO N,ACIONAL DE OBJEClON
DE CONCIENCIA Y DEL PROCEDIl\>,IIENTO PARA EL RE
CONOCIMIENTO DE LA CONDÍCION DE OBJETOR DE

CONCIENctt.

CAPlTIñ.6';RIMERO

Del Consejo Nacional de ObjeOó~ de 'fonciencilJ

Artícu,lo 1.0 El Consejo Nacional de Objeción dé ConcleQcia,
creado en el Ministerio de la Presidenci-., es el órpno competente
para el reconocimiento' de los objetores de conciencia. resolviendo
las solicitudes que al efecto le sean presentadas" así como pa~

~:rd¡~:~~.emáSfunciones que I~ atribuye la Le: ~8I1984, de~~

Art. 2.° Uno. El nombramiento del Presidente del Consejo
corresponde al Gobierno a propuesta del Ministro de la Presiden
cia. El Consejo General del Poder Judicial infonttarA previamente
sobre dicha propuesta. .'.

Dos, ' Los Ministros de Justicia y Defensa nombran!n cada uno
de ellos un Vocal del Consejo, cuya designación deberlo recaer en
juristas con experiencia profesional adecuada. .'

Tres. El Ministro de.1a !'Tesidencia nombran! al Vocal Secreta-
rio y al Voca1 Objetor de Conciencia. _,

El Vocal Secretario será el titular de la Secretaria del Consejo,
intearadá en el Ministerio de la Presidencia.· . ' .'

El Vocal Objetor, de Conciencia será DOmbnldo entre lo. qtnl
hayan finalizado la flIsé de actividad de la prestación, social
sustitutoria. . [" ' -, : ,"

Cua_ El cese de los miembros cIeI Consejo cotrespOnd'e a los
mismos ótganos.competentes para su nombramiento,A'

,Cinco. Lo. miembros del Consejo-que tensan la conclicilm de
funcionario deberán estar destinados en MlIdrid, y su nombrami....
to como VocaJes-del Consejo no atectari a susituatión administJ'll.
tiva. Por asistir a las relllttOnes del Consejo tendnln derecho a las
indemnizaciones por -razón de servicio que establezca la normativa
que les sea de aplicación, Los miembros que no tengan la condición
de funcionario tendnIn derecho a una percepción económica
equivaJente. .

Art. 3.° 'Corresponde al Presidente Wil Consejo Nacional'C!e
Objeción de Conciencia:

1.0 Ostentar la representación del Consejo.
2.° Convocar y presidir las sesiones.
3.° Fijar el orden del día.
4.° Someter al Consejo los infonnes periódicos sobre, la

aplicacion práctica del ré¡imen de la ~ción social sustitutori.,
S.o Las demás funCiones que se le as¡gnen por el ConseJo..

AA. 4.° Corresponde al titular de la Secretaria del Consejo
Nacional de Objeción de Conciencia:

. 1..° Preparar los informes 'sobre los asuntos qu~ deban Ser
sometidos a la deliberación y decisión del' Consejo.

2.° Levantar aeta de la. se~on" y expedir las cenificaciones'
del Consejo. ' . " . '. '..'

3.°' Auxíliar al Presidente en lo relativo al fiincionamlen~o del

C0'l~o'Oesempeñar la jefatura de los semcios.<le apoyo ,al
Consejo? ejerci~ndo las ~ncio,:,es d~ gestión económIca y.finan~le-
ra, administración y régimen mtenor. . .

S.o Cuantas otras (unciones se le asignen. por el Consejo o por
su Presidente.

CAPITIJLO SEGUNDO

D.e/ proudimiento pa'rlJ el reconocimiento de la conc!ici61f de objetur;
de conciencia . '.

Art. S.o . . Uno. La soücitud de reconocimiento como objetor
de conciencia deberl dirigirse al Consejo ~acional'de Obje<;i6Jl de'.
Conciencia, y podrá presentarse en su Registro o en ~alqulera de'
las oficinas mencionadas en el artículo 66 de la- Ley de ~edi ....
miento Administrativo..

Dos. La solicitud deberl contenóT:c

a) Los datos personales dé( solicitante: Nombre, apellidos,.
estado civil, edad, vecindad, domicilio, nÚIDert> del documentl>,
nacional de identidad o del pasaporte.

b) La situación militar del solicitante, con expresión 'del
Organismo de reclutamiento a que es~ adscrito o del Ayuntamien...
to u oficina consular en que- debe- efectuar la inscripciÓn de
alistamiento. " -

c) La exposición detallada de los motivos dé COnciencia en
razón de una convicción de orden religioso, ético. moral. humani"
tario o filosófico u otros de la misma naturaleza que (undamel1ten
la soticitud de reconocimiento de la condición de- objetor de
conciencia y consiguiente exención' der servicio militar.

d) La ocupación laboral o profesional del solicitante, los titulos
académicos o profesionales- que posea y en gen~ral..cuantOS' ,
conocimientos y aptitudes sean relevantes para su aSlanaclón a un
sector. concreto de la prestación social sustitutori•.

e) El sector en el que preferentemente desea" realizar la
prestación social sustitutori.. . '

Tres. Asimismo el "solicitante podrá hacer constar sus obliga.
ciones familiares y cualquier otra circunatancia que P~SÜe:ra ~ser
relevante para la determinación dellupr y forma de rea1tzacl6n de
la. prestación social sustitutoria. I8ualmente podrá aportar cuaRtos
docu~to!"Y t~timonios estime peninentes a fin de'acreditar las
manirJeStaciones y los datos 'aJep~:" . , "

i••

'.


